
3. BIOSEGURIDAD

Lineamientos de política

a) Establecer mecanismos para regular, bajo parámetros científicos, toda 
actividad que involucre el uso de organismos vivos modificados, así 
como el uso seguro y responsable de la biotecnología moderna y de 
sus productos derivados.

b) Identificar las aplicaciones de la biotecnología moderna y evaluar su 
pertinencia y oportunidad en la solución de problemas específicos en 
los procesos productivos nacionales o en la generación de servicios, 
de forma inocua, competitiva y sostenible.

c) Promover la utilización responsable de la biotecnología moderna sin 
que perjudique procesos productivos que ya son competitivos y soste-
nibles, y cuyos bienes y productos sean apropiados y apropiables.

d) Construir y desarrollar un sistema regulatorio basado en la aplicación 
de análisis de riesgos transparentes y científicos; capaces de garanti-
zar la inocuidad y trazabilidad de los bienes y/o servicios obtenidos a 
través de la aplicación de la biotecnología moderna, respondiendo a 
las demandas de los consumidores, a nuestra condición de país me-
gadiverso y al contexto de continuos desarrollos tecnológicos.

e) Establecer criterios científicos, ambientales, socioeconómicos y políti-
cos, para un sistema de bioseguridad y uso responsable de la biotec-
nología, con niveles de seguridad compatibles con la política nacional 
de comercio exterior y de promoción de la innovación local y nacional.

f) Generar, usar y difundir información de calidad sobre bioseguridad, 
para contribuir a la toma responsable de decisiones entre proveedores 
y usuarios y en aras de la construcción de una opinión pública adecua-
damente informada.

g) Generar y fortalecer las capacidades científicas y tecnológicas de ges-
tión y de infraestructura de las instituciones que tengan como ámbito 
de acción la regulación de la biotecnología moderna, necesarias para 
la implementación de los marcos legales nacionales e internacionales 
de bioseguridad.
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